
Aprueba Presupuesto Municipal año 2009 
 

Decreto N°______ 
 
Isla de Maipo 

 
Vistos: 
1. Acuerdo N°   002/2008, correspondiente a la sesión 

extraordinaria N° 2 del Concejo Municipal, de fecha 
15/12/2008. 

 
2. Las facultades que me confiere la ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

 
Decreto:

Apruébese el presupuesto Municipal de Ingresos y Egresos correspondientes al 
año 2009 conforme a lo que a continuación se indica: 
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03
TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES  1,089,667

03 01 Patentes y Tasas por Derechos  580,000
03 01 001 Patentes Municipales    

001 De Beneficio Municipal 298,000
03 01 002 Derecho de Aseo   

001 En Impuesto Territorial 12,000
002 En Patentes Municipales  9,000
003 Cobro Directo 15,000

03 01 003 Otros Derechos   
001 Urbanización y Construcción  60,000
002 Permisos Provisorios (no enrolada) 3,000
003 Propaganda  9,000
004 Transferencia de Vehículos  20,000
005 Derechos Varios Especies Valoradas. 2,000
006 Derechos Varios Departamento de Tránsito. 10,000
007 Derechos Varios Rentas. 17,000

03 01 004 Derechos de Explotación   
004 001 Extracción de Aridos 125,000

Ingresos



03 02 Permisos y Licencias 299,150
03 02 001 Permisos de Circulación    

001 De Beneficio Municipal 97,500
002 De Beneficio Fondo Común Municipal 162,500

03 02 002 Licencias de Conducir y Similares 35,000
03 02 003 Fotografía Licencia de Conducir. 4,150
03 03 Participación en Impuesto Territorial - Art. 37 D.L. Nº 3.063, DE 1979 200,517
03 04 Fluctuaciones Deudores 10,000

001 De Permisos de Circulación 5,000
002 De Patentes Municipales 5,000

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3,001
05 03 008 De Gobierno Regional   

001 2% Subvención para actividades de carácter cultural 1
05 03 100 De Otras Municipalidades   

001 Asociación Municipios Valle Del Maipo 3,000

07 INGRESOS DE OPERACIÓN  38,001
07 01 Venta de Bienes  1
07 02 Venta de Servicios  38,000

001 Dirección de Administración y Finanzas  
001 Uso Camión Limpiafosas. 10,000
002 Uso Piscina Municipal. 3,000

002 Dirección de Desarrollo Comunitario  
001 OTEC (Casona del Maipo) 25,000

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 1,477,825
08 01 Recuperación y Reembolsos por Licencias Medicas  12,000
08 01 001 Reembolso Art. 4º Ley Nº 19.345 y Ley Nº 19.117 Art. Unico . 12,000
08 02 Multas y Sanciones Pecuniarias  36,439
08 02 001 Multas - De Beneficio Municipal 20,000
08 02 003 Multa Ley de Alcoholes - De Beneficio Municipal  6,000
08 02 005 Registro de Multas de Transito No Pagadas - De Beneficio Municipal 240

08 02 006
Registro de Multas de Transito No Pagadas - De Beneficio Otras  
Municipalidades  1,200

08 02 008 Intereses  8,999

08 03
Participación de Fondo Común Municipal Art. 38 D.L. Nº 3.063, de 
1979 1,385,421

08 03 001 Participación Anual  1,385,419
08 03 002 Compensaciones Fondo Común Municipal 1
08 03 003 Aportes Extraordinarios 1
08 04 Fondos de Terceros  1,000
08 04 001 Arancel al Registros de Multas de Tránsito no Pagadas  1,000
08 99 Otros  42,965
08 99 001 Devoluciones y Reintegros no Provenientes de Impuestos  7,000

005 I.P.C. 6,066
006 Fiesta de la Vendimia 20,000
007 Extracción de Basura. 5,000
008 Derechos de Participación 4,899



10 VENTA DE OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS  8,000
10 01 Terrenos  5,000
10 99 Otros Activos no Financieros  3,000

13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 16,003
13 01 Del Sector Privado  1
13 01 001 De la Comunidad - Programa Pavimentos Participativos  10,000
13 03 De Otras Entidades Públicas   
13 03 001 Del Tesoro Público   

001 Patentes Mineras. Ley Nª 19.143 6,000
13 03 002 De la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo   

001 Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal   
001 PMU IRAL Cuota Nº1 1
002 PMU IRAL Cuota Nº2 1

15 SALDO INICIAL DE CAJA 6,000
TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 2,638,497
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21 GASTOS EN PERSONAL 861,003
21 01 Personal de Planta  429,488
21 01 001 Sueldos y Sobresueldos   
21 01 001 001 Sueldos base 91,306
21 01 001 002 Asignación de Antiguedad    

002 Asignación de Experiencia, de la Ley Nº 18.833. 9,664
21 01 001 007 Asignaciones del D.L. Nº 3.551, de 1981   

001 Asignación Municipal, Art. 24 y 31 D.L. Nº 3.551 de 1981 142,500
21 01 001 009 Otras Asignaciones    

005 Asignación Art. 1, Ley Nº 19.529 11,650
21 01 001 013 Asignación de Dirección Superior. Ley 20.033. 13,160
21 01 001 014 Asignación Compensatorias    

001 Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 3.501, de 1980 19,650
002 Bonificación Compensatorias de Salud, Art. 3º, Ley 18.566 10,500
003 Bonificación Compensatoria, Art. 10, Ley Nº 18.675 25,800
004 Bonificación Adicional, Art. 11, Ley Nº 18.675 850

Gastos



21 01 001 015 Asignaciones Sustitutitas   
001 Asignación Única, Art. 4, Ley Nº 18.717 12,000

21 01 001 019 Asignación de Responsabilidad   
001 Asignación de Responsabilidad Judicial, Art. 2, Ley Nº 20.008. 3,200

21 01 002 Aportes del Empleador    
001 A Servicio de Bienestar  5,267
002 Otras Cotizaciones Previsionales ACHS. 12,000

21 01 003 Asignaciones por Desempeño   
001 Desempeño Institucional   

001 Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Ley Nº 20.008 15,941
21 01 004 Remuneraciones Variables  

005 Trabajos Extraordinarios  47,000
006 Comisiones de Servicios en el País 4,000

21 01 005 Aguinaldos y Bonos   
001 Aguinaldos     

001 Aguinaldos de Fiestas Patrias 2,000
002 Aguinaldos de Navidad 1,500

21 01 005 002 Bonos de Escolaridad  1,500
21 02 Personal a Contrata  151,583
21 02 001 Sueldos y Sobresueldos    
21 02 001 001 Sueldos Base  38,000
21 02 001 002 Asignación de Antigüedad   

002 Asignación de Antigüedad,  de la Ley Nº 18.883 800
21 02 001 007 Asignaciones del D.L. Nº 3.551 de 1981   

001 Asignación Municipal, Art. 24 y 31 D.L. Nº 3.551 de 1981 36,500
21 02 001 009 Otras Asignaciones    

005 Asignación Art. 1, Ley Nº 19.529 7,140
21 02 001 013 Asignaciones Compensatorias  

001 Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 3.501, de 1980 8,000
002 Bonificación Compensatoria de Salud, Art. 3º, Ley 18.566 2,700
003 Bonificación Compensatoria, Art. 10, Ley Nº 18.675 6,600

21 02 001 014 Asignaciones Sustitutivas   
001 Asignación Unica, Art. 4, Ley Nº 18.717 8,500

21 02 002 Aportes del Empleador    
001 A Servicio de Bienestar  3,365
002 Otras Cotizaciones Previsionales  2,500

21 02 003 Asignación por Desempeño   
001 Desempeño Institucional   

001 Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Ley Nº 20.008 4,978
21 02 004 Remuneraciones Variables  

005 Trabajos Extraordinarios  28,500
006 Comisiones de Servicios en el País 1,500

21 02 005 Aguinaldos y Bonos   
001 Aguinaldos    

001 Aguinaldos de Fiestas Patrias 900
002 Aguinaldos de Navidad 700

21 02 005 002 Bono de Escolaridad  900
21 03 Otras Remuneraciones  244,932
21 03 001 Honorarios a Suma Alzada - Personas Naturales  26,000
21 03 004 Remuneraciones Reguladas por el Código del Trabajo. 11,000
21 03 005 Suplencias y Reemplazos 1,500
21 03 007 Alumnos en Práctica 960
21 03 008 Honorarios Programas Departamentos 205,472



001 Direccion de Desarrollo Comunitario   
001 Fomento Productivo.  11,300
002 Oficina Técnica de Capacitación 4,800
003 Turismo.  4,666
004 OMIL.  4,000
005 Centro Integral de la Familia.  37,500
006 Ficha de Protección Social 11,500
007 Fútbol Jóven. 5,600
008 Deporte y Recreación para Todos. 9,500
009 Biblioteca. 3,500
010 Madres Temporeras. 2,000
011 Programas Culturales 10,000
012 Apoyo al Desarrollo Agrícola 3,000
013 Apoyo a la Juventud 10,000

002 Dirección de Obras Municipales   
001 Ejecución de Obras. 20,000
002 Aridos 5,333
003 Areas Verdes. 31,000
004 Edificación 10,000
005 Plan de Emergencia Comunal 1

003 Departamento de Tránsito   
001 Servicios Comunitarios Departamento Transito 2,000

004 Relaciones Públicas   
001 Actividades Municipales 7,000
002 Publicidad y Difusión 5,000

005 Dirección de Administracion y Finanzas   
001 Mantenimientos Dependencias Municipales 2,000
002 Oficina de Informática 2,772
003 Plan de Seguridad y Apoyo Ciudadano 3,000

21 04 Otros Gastos en Personal 35,000

003
Dietas a Juntas, Consejos y Comisiones, y la entrega de fondos para 
fines específicos  35,000

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMOS  873,364
22 01 Alimentos y Bebidas  11,180
22 01 001 Para Personas  

001 Dirección de Desarrollo Comunitario  
001 Deporte y Recreación para Todos. 800
002 Madres Temporeras 180
003 Oficina de Protección de Derechos 200
004 Asesoría para Organizaciones Comunitarias 600
005 Apoyo a la Juventud 300
006 Ayuda Social en Alimentos  4,000
007 Programas Culturales 1,000
008 Apoyo al Desarrollo Agrícola  200
009 Centro Integral de la Familia  500
010 Biblioteca  200
011 Oficina Técnica de Capacitación 1,000

002 Relaciones Públicas   
001 Actividades Municipales 2,000

003 Dirección de Administración y Finanzas 200
22 02 Textiles, Vestuario y Calzado 3,650



22 02 002 Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas    
001 Dirección de Desarrollo Comunitario   

001 Deporte y Recreación para Todos. 600
002 Apoyo a Eventos y Competencias Deportivas Comunitarias 500
003 Oficina Técnica de Capacitación 500

002 Dirección de Obras Municipales   
001 Areas Verdes 400
002 Plan de Emergencia Comunal 100

003 Dirección de Administración y Finanzas   
001 Plan de Seguridad y Apoyo Ciudadano 500

22 02 003 Calzado   
001 Dirección de Desarrollo Comunitario   

001 Deporte y Recreación para Todos. 250
002 Oficina Técnica de Capacitación 300

002 Dirección de Obras Municipales   
001 Areas Verdes 350
002 Aridos 150

22 03 Combustibles y Lubricantes  19,100
22 03 001 Para Vehículos    

001 Dirección de Administración y Finanzas 15,000
002 Para Maquinarías, Equipos de Producción, Tracción y Elevación   

001 Dirección de Obras Municipales  
001 Areas Verdes 2,500
002 Ejecución de Obras 1,500

002 Dirección de Tránsito   
001 Servicios Comunitarios de Tránsito 100

22 04 Materiales de Uso o Consumo 56,350
22 04 001 Materiales de Oficina    

001 Dirección de Desarrollo Comunitario   
001 Ficha de Protección Social 200
002 Deporte y Recreación para Todos. 50
003 Madres Temporeras 200
004 Oficina de Protección de Derechos 350
005 Centro Integral de la Familia 300

002 Dirección de Administración y Finanzas 16,000
22 04 002 Textos y Otros Materiales de Enseñanza  

001 Dirección de Desarrollo Comunitario  
001 Biblioteca 200
002 Madres Temporeras 200
003 Oficina de Protección de Derechos 300
004 Oficina Técnica de Capacitación 1,000

22 04 004 Productos Farmacéuticos    
001 Dirección de Desarrollo Comunitario   

001 Deporte y Recreación para Todos. 200
002 Dirección de Obras Municipales   

001 Control de Plagas 1,000
22 04 006 Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas y Otros 1,000
22 04 007 Materiales y Útiles de Aseo   

001 Dirección de Desarrollo Comunitario   
001 Madres Temporeras 300
002 Oficina de Protección de Derechos 200
003 Centro Integral de la Familia 250



002 Dirección de Administración y Finanzas 6,000
22 04 009 Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales    

001 Dirección Administración y Finanzas   
001 Insumos, Repuestos y Accesorios Comput. Oficina Informática 5,000

002 Dirección de Desarrollo Comunitario   
001 Oficina Técnica de Capacitación 200

22 04 010 Materiales para Mantenimiento y Reparaciones de Inmuebles    
001 Dirección de Desarrollo Comunitario   

001 Deporte y Recreación para Todos. 100
22 04 012 Otros Materiales Repuestos y Utiles Diversos   

001 Dirección de Obras Municipales   
001 Ejecución de Obras 18,000
002 Areas Verdes 3,000

002 Relaciones Públicas   
001 Actividades Municipales 500

003 Dirección de Desarrollo Comunitario   
001 Deporte y Recreación para Todos. 600

004 Dirección de Administración y Finanzas   
001 Plan de Seguridad y Apoyo Ciudadano 1,000

005 Dirección de Desarrollo Comunitario   
001 Oficina de Protección de Derechos 200

22 05 Servicios Básicos  295,980
22 05 001 Electricidad   

001 Consumo Edificios Municipales 30,000
002 Consumo Alumbrado Público 210,000

22 05 002 Agua 10,500
22 05 003 Gas 2,000
22 05 004 Correo 2,000
22 05 005 Telefonía Fija 14,000
22 05 006 Telefonía Celular  12,000
22 05 007 Acceso a Internet 6,960
22 05 008 Enlaces de Telecomunicaciones 4,200
22 05 009 Servicio de Hosting y Correo Electrónico 4,320
22 06 Mantenimiento y Reparaciones  19,000
22 06 001 Mantenimiento y Reparaciones de Edificaciones 7,000
22 06 002 Mantenimiento y Reparaciones de Vehículos  5,000
22 06 003 Mantenimiento y Reparación Mobiliarios y Otros 1,000
22 06 004 Mantenimiento y Reparación de Maquinas y Equipos de Oficina 1,500
22 06 005 Mantenimiento y Reparación de Maquinas y Equipos de Producción 2,000
22 06 007 Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos  2,500
22 07 Publicidad y Difusión 26,700
22 07 001 Servicios de Publicidad   

001 Dirección de Desarrollo Comunitario   
001 Apoyo a la Juventud 200
002 Oficina Técnica de Capacitación 500
003 Programas Culturales 1,000
004 Centro Integral de la Familia 200

002 Relaciones Públicas   
001 Publicidad y Difusión 8,000

22 07 002 Servicios de Impresión   
001 Relaciones Públicas  

001 Servicios de Impresión  10,000



002 Dirección de Administración y Finanzas 5,500
003 Dirección de Desarrollo Comunitario   

001 Ficha de Protección Social 600
002 Oficina Técnica de Capacitación 400
003 Apoyo a la Juventud 100
004 Centro Integral de la Familia 200

22 08 Servicios Generales 386,054
22 08 001 Servicios de Aseo    

001 Gestión Interna 11,100
002 Servicios Comunitarios 242,880
003 Vertedero 60,000

22 08 002 Servicios de Vigilancia 16,500
22 08 004 Servicio de Mantención de Alumbrado Público  31,074
22 08 006 Servicio  por Mantencion de Señalizaciones de Transito 8,000
22 08 007 Pasajes, Fletes y Bodegajes   

001 Dirección de Administración y Finanzas 5,500
22 08 011 Servicio de Producción y Desarrollo de Eventos 10,000
22 08 012 Otros   

001 Dirección de Administración y Finanzas 1,000
22 09 Arriendos 32,950
22 09 003 Arriendo de Vehículos    

001 Dirección de Desarrollo Comunitario   
001 Ficha de Protección Social 3,500
002 Mediaguas 200
003 Reparación de Fosas 200
004 Reparación de Vivienda 200
005 Deporte y Recreación para Todos. 700
006 Apoyo a Eventos y Competencias Deportivas Comunitarias 600
007 Madres Temporeras 200
008 Apoyo a Discapacitados 1,800
009 Apoyo a la Juventud 200

002 Dirección de Obras Municipales   
001 Ejecución de Obras 8,000

003 Relaciones Públicas   
001 Actividades Municipales 1,000

004 Dirección de Administración y Finanzas 1,500
22 09 005 Arriendo de Maquinas y Equipos    

001 Relaciones Públicas   
001 Actividades Municipales. 7,000

002 Dirección de Desarrollo Comunitario   
001 Programas Culturales 1,000

22 09 006 Arriendo de Equipos Informáticos    
001 Dirección de Administración y Finanzas   

001 Arriendo de Equipos Informáticos Oficina Informática. 450
22 09 007 Arriendo de Servicio de Amplificación   

001 Dirección de Desarrollo Comunitario   
001 Deporte y Recreación para Todos. 400
002 Apoyo a Eventos y Competencias Deportivas Comunitarias 300
003 Madres Temporeras 200
004 Oficina de Protección de Derechos 200
005 Apoyo a la Juventud 200
006 Programas Culturales 2,000



22 09 008 Arriendo de Oficinas   
001 Dirección de Desarrollo Comunitario 2,500

22 09 009 Otros   
001 Dirección de Administración y Finanzas   

001 Plan de Seguridad y Apoyo Ciudadano 600
22 10 Servicios Financieros y de Seguros 2,500
22 10 002 Primas y Gastos de Seguros 1,500
22 10 004 Gastos Bancarios 1,000
22 11 Servicios Técnicos y Profesionales  8,500
22 11 002 Cursos de Capacitación    

001 Dirección de Administración y Finanzas 3,000
002 Dirección de Desarrollo Comunitario   

001 Oficina Técnica de Capacitación 3,000
22 11 003 001 Servicios Informáticos  1,500
22 11 003 002 Dirección de Desarrollo Comunitario   

001 Asesoría Organizaciones Comunitarias 1,000
22 12 Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo  11,400
22 12 002 Gastos Menores 5,400
22 12 003 Gastos de Representación, Protocolo y Ceremonial  5,000
22 12 007 Gastos Electorales 1,000

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  649,405
24 01 Al Sector Privado 472,562
24 01 001 Fondos de Emergencia 2,000

24 01 002
Educación. Corporación Municipal.Pers. Jur. Priv., Art.Nº13,D.F.L 
Nº1, 3063/80. 231,322

24 01 003
Salud. Corporación Municipal. Pers. Jur. Priv., Art.Nº13,D.F.L Nº1, 
3063/80. 147,790

24 01 004 Organizaciones Comunitarias   
001 Dirección de Desarrollo Comunitario   

001 Fondo de Desarrollo Vecinal 6,000
002 Fondo Adulto Mayor 3,000

24 01 005 Otras Personas Jurídicas Privadas   
001 Dirección de Desarrollo Comunitario  

001 Centro Integral de la Familia  2,000
002 Parroquia Nuestra Señora de la Merced 350

24 01 006 Voluntariado  10,000
24 01 007 Asistencia Social a Personas Naturales   

001 Dirección de Desarrollo Comunitario   
001 Beca Municipal 11,000
002 Fondo al Microempresario 10,000
003 Mediaguas 5,000
004 Reparación de Fosas 4,000
005 Reparación de Vivienda 7,000
006 Entrega de Medicamentos  10,000
007 Urgencia y Caja Chica 12,000
008 Programas de Navidad 4,500
009 Oficina Técnica de Capacitación 800

24 01 008 Premios y Otros   
001 Dirección de Desarrollo Comunitario   

001 Deporte y Recreación para Todos 1,500
002 Apoyo a Eventos y Competencias Deportivas Comunitarias 600
003 Madres Temporeras 400
004 Oficina de Protección de Derechos 500



005 Asesoria a Organizaciones Comunitarias 800
006 Programas Culturales 1,000

002 Relaciones Públicas   
001 Actividades Municipales 1,000

24 03 A Otras Entidades Públicas 176,843
24 03 005 Al Fondo Común Municipal - Permisos de Circulación   

001 Aportes del año Vigente 162,500
002 Aportes Otros Años 1

24 03 008 A Asociación Chilena de Municipalidades  3,000
24 03 009 A Asociación de Municipios Valle del Maipo 1,000
24 03 010 A Asociación de Municipios Rurales (AMUR) 342
24 03 011 A Otras Municipalidades.Registro de Multas de Tránsito No Pagadas 6,000
24 03 014 A Dirección de Vialidad Región Metropolitana 4,000

26 OTROS GASTOS CORRIENTES  1,900
26 01 Devoluciones 1,000
26 04 Aplicación Fondo de Terceros    
26 04 001 Arancel al Registro de Multas de Tránsito no Pagadas  900

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  47,121
29 01 Terrenos 15,000
29 04 Mobiliario y Otros 1
29 05 Máquinas y Equipos  4,700

003 Maquinas y Equipos para la Construcción 1,300
004 Maquinas y Equipos para Mantención de Area Verde. 1,000
005 Planta Telefónica y Periféricos 2,400

29 06 Equipos Informáticos 5,500
29 06 001 Equipos Computacionales y Periféricos 4,000
29 06 002 Equipos de Comunicación para Redes Informáticas 1,500
29 07 Programas Informáticos  21,920
29 07 001 Programas Computacionales  2,000
29 07 002 Sistema de Información 19,920

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 11,112
31 01 Estudio Básicos 2

001 Gastos Administrativos 1
002 Consultorías  1

31 02 Proyectos  11,107
001 Gastos Administrativos 1
002 Consultorías  1

001 Asesoría Técnica Agua Potable Rural y Alcantarillado. 1,500
002 Asesoría Técnica Banco Integrado de Proyectos. 9,600

003 Terrenos 1
004 Obras Civiles 1
005 Equipamiento 1
006 Equipos 1
007 Vehículos 1



31 03 Programas de Inversión  3
31 03 001 Gastos Administrativos 1
31 03 002 Consultorías  1
31 03 003 Contratación del Programa 1

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 43,592
33 03 A Otras Entidades Públicas  43,592
33 03 001 Al SERVIU - Programa Pavimentos Participativos  40,000
33 03 005 AL SERVIU - Proyecto Remodelación Plaza de Armas. 3,592

34 SERVICIO DE LA DEUDA 150,000
34 07 Deuda Flotante  

001 Personal 2,000
002 Bienes y Servicios 133,000
003 Transferencias 15,000

35 SALDO FINAL DE CAJA  1,000
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  2,638,497

Anótese, comuníquese y póngase en conocimiento de la Contraloría General de la 
República y luego  archívese. 
 

JOSÉ CARO COVARRUBIAS           DAVID MORALES NORDETTI 
 SECRETARIA MUNICIPAL (S)                 ALCALDE 
 
DMN/JCC/SMO/jda 
DISTRIBUCIÓN:
º
� Contraloría General de la República. 
� Subsecretario de Desarrollo Regional. 
� Dirección de Presupuesto. 
� SECPLA 
� Dirección de Administración y Finanzas. 
� Dirección de Tránsito 
� Contabilidad y Presupuesto. 
� DIDECO 
� D.O.M. 
� CASONA DEL MAIPO 
� Secretaría Municipal. 
� Administrador Municipal 
� Alcaldía 
� Jefe de Gabinete 
� Asesor Juridico 
� Relaciones Públicas 
� Informatica 
� Oficina de Partes.


